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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08-C-DIC- 942 

LUDWING ALVAREZ RENGIFO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado en este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reactivación de “COMERCIAL Y COMISARIATO 

. ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA..” EN LIQUIDACION, otorgada ante 
el Notario Segundo del cantón Cuenca el 21 de enero de 2008, con la solicitud 
para su aprobación 

QUE, la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07-C-DIC- 

745 de 3 de diciembre de 2007, ordenó la liquidación de dicha compañía, la 
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el No. 
15 de 10 de enero de 2008; 

Que el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, mediante informe 
No. 047-DJ-08 de 23 de enero de 2008, opina favorablemente para la 
aprobación del trámite solicitado 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 

03088 de 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- DECLARAR terminado el proceso de 
liquidación.- 2.- APROBAR: a) La reactivación de “COMERCIAL Y 
COMISARIATO ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA.” EN LIQUIDACIÓN; 
y, 3.- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, por una vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. Un ejemplar del 
periódico deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
Cantón Cuenca tome nota al margen de las matrices de la escritura que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y siente en las copias de la escrituras públicas que se acompañan 
la pertinente razón del cumplimiento de lo mandado. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto con esta 
Resolución y archive una copia de dicha escritura y Resolución; b) tome nota



>. 

. de tal inscripción al margen de la de constitución; y, c) siente en las copias de 
la escritura y resolución que se acompañan las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto; y d) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro.. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de la presente 
Resolución al representante legal de la compañía, a la Dirección General del 
Servicio de Rentas Internas y al Delegado Regional del Servicio de Rentas 
Internas del Austro, al Superintendente de Bancos, para que esa Institución 
comunique a las entidades del sistema financiero, para los fines legales 
consiguientes. 

CUMPLIDO.- Vuelva al expediente 

   
      

COMUNÍQUESE.- DADA firmada en Cuepica,4” 9 y ENE 2008 

DR. LUDWING ALVAREZ RENGIFO 
NTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
resolución. Cuenca, a 25 de enero del 2008 

  

Ds. Rubén intimilla BE: 
Notario £o 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N*,34. 
del REGISTRO MERCANTIL 
se dá así cumprerrerTo a lo dispuesto en l 

isma, de conformidad a lo establecido ¿n 

    

   
   

 


